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JUDICIALES

REMATE Ante el Segundo 
Juzgado Civil Curicó, 23 
de Marzo 2026, a las 12:00 
horas en los autos cara-
tulados “SCOTIABANK 
CHILE con BIOFARMA 
S.A.”, Rol Nº C-100-2025, 
se remata el siguiente in-
mueble: Local Comercial 
N°2 y Local Comercial N°3 
ambos del EDIFICIO AR-
TURO PRAT N°116, de la 
comuna de Curicó. Inscrito 
a nombre del ejecutado a 
Fs.3219 N°1505 del Regis-
tro de Propiedad del año 
2019, del Conservador de 
Bienes Raíces de Curicó. 
Roles de avalúo N°208-
27  y N°208-28 respecti-
vamente de la comuna de 
Curicó. Mínimo para pos-
turas avalúo vigente a la 
fecha de la subasta, esto 
es $148.900.994. Precio 
debe pagarse de conta-
do dentro de 3º día hábil 
siguiente a la subasta. 
Para participar debe ren-
dirse caución consistente 
en vale a la vista bancario 
tomado o endosado a la 
orden del Tribunal, equi-
valente al 10% del mínimo 
fijado para la subasta, esto 
es $14.890.094. Demás 
antecedentes y bases de 
remate en causa indicada. 
EL SECRETARIO.
02-14-16-19 – 94595

EXTRACTO Ante el 2° 
Juzgado de Letras de Cu-
ricó, Rol C-2405-2025, ca-
rátula “IBARRA/IBARRA”, 
sobre remoción de curador 
y nueva designación. De-
mandante: PAOLA TAMA-
RA IBARRA SÁNCHEZ, 
C.I. 14.906.303- K, do-
miciliada en Curicó. De-
mandado: JULIO DAMIÁN 
IBARRA SÁNCHEZ, C.I. 
15.130.036-7, domicilio 
desconocido, se ha pre-
sentado demanda soli-
citando la remoción del 
demandado como curador 
de don MARCO ANTONIO 
IBARRA SÁNCHEZ, C.I. 

16.483.103-5, por haber 
incurrido en conductas 
gravemente perjudiciales 
en el ejercicio de dicho car-
go. Se solicita declaración 
de incapacidad del deman-
dado para continuar con el 
cargo de curador y se de-
signe como curadora a la 
demandante. Resolución 
de 23/12/2025: Téngase 
por interpuesta demanda 
de remoción de curador y 
nueva designación en jui-
cio sumario, citándose a 
audiencia de contestación 
y conciliación. Resolución 
de 5/3/2026: Vengan las 
partes a audiencia de con-
testación y conciliación el 
día 16/4/2026, a las 09:30 
horas, en dependencias 
del tribunal, pudiendo so-
licitarse comparecencia 
remota, enlace en reso-
lución. Atendido el mérito 
de autos, notifíquese al 
demandado por avisos 
conforme al artículo 54 del 
Código de Procedimiento 
Civil. Publíquese por 1 vez 
en Diario Oficial y 3 veces 
en el Diario La Prensa de 
Curicó. Mario Enrique Rie-
ra Navarro. Secretario (s). 
19-20-21 - 94756

EXTRACTO Ante el Juz-
gado de Letras de Molina, 
en autos voluntarios V-66-
2025, caratulados “OLAVE 
/CAVIERES”, por senten-
cia de fecha treinta de ene-
ro de dos mil veintiséis, se 
concedió la posesión efec-
tiva de la herencia testada 
quedada al fallecimiento 
de la causante doña MA-
RÍA ISABEL CAVIERES 
RAMÍREZ, cédula de 
identidad N°3.505.371- 9, 
a su hermana doña MAR-
GARITA DEL CARMEN 
CAVIERES RAMÍREZ, 
cédula nacional de identi-
dad N°2.329.796-5, como 
única y universal herede-
ra testamentaria. Molina, 
doce de marzo de dos mil 
veintiséis. MINISTRO DE 
FE.
19-20-21 – 94755

ECONÓMICO - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS

REMATE JUDICIAL, Vier-
nes 20 marzo 2026, 12 
HRS POR ZOOM. Rema-
taré mejor postor orden 
2° Juzgado Civil Curicó, 
rol C-446-2025, “Forum 
Servicios Financieros con 
Herrera”, automóvil mar-
ca Hyudai, modelo Ac-
cent HCI 1.4, año 2023, 
plateado plata, gasolina, 
placa patente SYHB72; 
y rol C-47-2024, “Forum 
Servicios Financieros con 
Vega”, automóvil marca 
Peugeot, modelo 301 Ac-
tive 1.6, año 2022, blanco 
banquise, gasolina, paten-
te RDWZ59; y Juzgado Ci-
vil Molina, rol E-872-2025, 
“Santander Consumer con 
Cisterna”, automóvil marca 
Citroen, modelo C3 PURE-
TECH 4x2 1.2, año 2024, 
color blanco negro, gasoli-
na, patente TJST29. Vista 
jueves 19/03/2026, 11 a 13 
y 17 a 19 hrs. Gastos alza-
mientos, bodegaje, impto. 
transferencia, más comi-
sión (10% más IVA) cargo 
adjudicatario. HÉCTOR 
CAMPOS GREZ, Martille-
ro Público Judicial N°1428. 
Rodríguez 424, Curicó.- 
Cel. +56953244853.- Ins-
trucciones subasta por 
zoom en http://www.hcre-
mates.cl
19-20 -94762

EXTRACTO.- Segundo 
Juzgado Civil de Talca, 
07 de Abril de 2026, a las 
12:00 hrs. Se rematará, 
el Inmueble denominado 
PARCELA 24 RESUL-
TANTE DE LA SUBDIVI-
SIÓN DEL LOTE NÚME-
RO DOS, UBICADA EN 
TOTORILLA, COMUNA 
DE VICHUQUÉN, Provin-
cia de Curicó, Región del 
Maule, subdivisión que fue 
aprobado por certificado 
número mil trescientos 
cuatro, de fecha veintidós 
de octubre del año dos mil 
veinte del Servicio Agrí-
cola y Ganadero, Oficina 
Sectorial Curicó archivado 
bajo el número doscien-

tos noventa y uno (291) 
al final del Registro de 
Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de 
Licantén del año dos mil 
veinte (2020), de una su-
perficie de cinco mil cien 
metros cuadrados, que 
tiene los siguientes deslin-
des: Norte, en línea recta 
de ciento cuarenta y ocho 
metros con Parcela PC 
Veinticinco, de la misma 
subdivisión; Sur; en línea 
recta de ciento cuarenta y 
nueve metros con Parcela 
PC Veintitrés, de la misma 
subdivisión; Este; en línea 
recta de treinta y cuatro 
metros con Manuel José 
Correa y Ramón Fuenza-
lida, hoy Enrique Costabal 
y Saladino Toledo; Oeste, 
en línea recta de treinta y 
cuatro metros en parte con 
Parcela PC Cuarenta y 
nueve, ambas de la misma 
subdivisión, servidumbre 
de tránsito de por medio.-. 
El título de dominio de la 
propiedad es la inscripción 
de fojas 4347 Nº2007 del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes 
Raíces de Licantén co-
rrespondiente al año 2021. 
Mínimo de las posturas es 
$ 20.746.806. La subasta 
se llevará a cabo presen-
cialmente en dependen-
cias del Tribunal, ubicado 
en calle 4 norte N°615, 
cuarto piso, Talca; Forma 
de pago para el remate 
será mediante depósito, 
debiendo consignarse en 
la cuenta corriente del 
Tribunal, dentro de quin-
to día hábil de realizada 
la subasta. Garantía: los 
postores deberán acom-
pañar en forma presencial 
junto a un escrito en el que 
señalen sus datos per-
sonales, esto es, nombre 
completo, cédula nacional 
de identidad, dirección, 
teléfono y correo electróni-
co, hasta las 10:00 horas 
del día hábil anterior a la 
fecha del remate, vale vis-
ta a nombre del juzgado, 

o bien, podrán presentar 
por oficina judicial virtual, 
en el mismo horario y 
con los datos antes refe-
ridos, un escrito en que 
se acompañe la boleta de 
consignación en la cuen-
ta corriente del tribunal 
con la cantidad publicada 
como mínimo para partici-
par en el remate, es decir, 
un 10% del mínimo para 
la subasta. Demás bases 
y antecedentes en causa 
Rol C-418-2025, caratula-
do “BANCO SANTANDER 
CHILE S.A/SOBARZO”. 
Secretario.
18-19-20-21 - 94749

EXTRACTO Ante el 1º Juz-
gado de Letras de Curicó, 
en causa V-138-2025, pro-
cedimiento voluntario sobre 
Posesión Efectiva, por sen-
tencia de fecha 09 de fe-
brero de 2026, se concedió 
la posesión efectiva de he-
rencia testada quedada al 
fallecimiento de doña INES 
GEORGINA GONZALEZ 
LEIVA, Run 6.238.689-4, 
hecho ocurrido el 24 de 
mayo de 2025 teniendo 
como lugar de su último 
domicilio Villa Las Nieves, 
calle A N°1219, provincia 
de Curicó, suceso produci-
do bajo el imperio de Tes-

tamento Abierto otorgado 
por el causante con fecha 
23 de febrero de 2005 ante 
el Notario Público titular de 
Curicó Alfredo Rosas Roa, 
bajo el repertorio número 
307-2005, en su calidad 
de Heredera Testamenta-
ria Universal a: CECILIA 
MALLY GONZALEZ LEIVA, 
Rut 9.199.624-3, dueña de 
casa, chilena, domiciliada 
en Vaticano 1250, pasaje 
San Javier, Curicó. La Se-
cretaria Subrogante.
18-19-20 – 94751

EXTRACTO 2° Juzga-
do de Letras de Curicó, 
“Metlife Chile Seguros 
de Vida S.A. con Pizarro” 
Rol C-2722-2020 ordena 
notificar resolución de 23 
de enero 2026 que ordea 
notificar por avisos lo si-
guiente: Con fecha 19 
de enero de 2026, con el 
propósito de continuar con 
la ejecución, se solicita el 
desarchivo de los presen-
tes autos. Con fecha 21 de 
enero de 2026, se resuel-
ve por parte del tribunal lo 
siguiente: A folio 90: Como 
se pide, desarchívese la 
presente carpeta electró-
nica y vuelva al estado de 
tramitación.
18-19-20 -94753

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL
COMUNA DE SAN RAFAEL,

NECESITA  CONTRATAR:

• DOCENTE PARA TALLER INICIAL DE 
MATEMÁTICAS NIVEL DE EDUCACIÓN 
PARVULARIA 
• DOCENTE DE INGLÉS PARA TALLER 
INICIAL DE INGLÉS NIVEL DE EDUCACIÓN 
PARVULARIA
• DOCENTE PARA TALLER DE ARTES 
MANUALES NIVEL EDUCACIÓN PARVULARIA 
• DOCENTE PARA TECNOLOGÍA NIVEL 
EDUCACIÓN MEDIA.
• DOCENTE PARA ARTES VISUALES NIVEL 
EDUCACION MEDIA
• DOCENTE PARA MÚSICA NIVEL
EDUCACIÓN MEDIA 

daemsanrafael15@gmail.com
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